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La presente memoria descriptiva tiene como 
fin la declaración del objeto sobre el que ha de recaer el pri 
vilegio de explotación industrial y comercial exclusivo en el 
territorio nacional de un Modelo de Utilidad, de acuerdo con 
la vigente Legislación, que como el enunciado indica se trata 
de "PANEL DE CALEFACCION DE GAS".

Las estufas móviles, utilizadas en viviendas 
oficinas y locales en general, tienen el inconveniente de que 
únicamente emiten el calor suficiente para un local muy redu­
cido y por tanto, es necesaria trasladar de un lugar a otro si 
es que se quiere mantener un régimen térmico adecuado.

Al ser este tipo de estufa^ móviles, han de 
llevar el elemento de suministro, la energía calorífica, sobre 
sí mismos, es decir una bombona que contenga un hidrocarburo 
a parte de eso, su bastidor y elementos calefactores que posee 
para conseguir tal fin acumulan un peso suficientemente eleva­
do para ser molesto su transporte, aunque este conjunto vaya 
dotado de ruedas.

El presente invento consiste en un panel de 
calefacción, el cual puede ir instalado en un lugar fijo con 
la particularidad de que puede funcionar de una forma indepen­
diente, es decir, aislado de los demás instrumentos que pueden 
estar aplicados a la red.

Este panel de calefacción, posee un grupo 
emisor de calor, ya sea del tipo de emisión de rayos infrarro­
jos o de termorreacción catalítica los cuales están protegidos 
por una malla que impide el que sean alcanzados por ningún el^ 
mentó que los deteriore y claro está, para evitar cualquier 
accidente.

La forma que adquiere preferentemente el con
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junto es paralelepipédica con la particularidad de que su esr- 
pesor es sumamente reducido;.

En la parte posterior lleva dispuesta una ta­
pa sobre la cual se citan los elementos de anclaje y la cone­
xión de toma de gas de la red o instalación fija.

Para comprender mejor la naturaleza del inven 
to en el plano adjunto hacemos una representación esquemática 
de su utilización, no siendo en absoluto limitativa y suscepti­
ble por ello de las modificaciones accesorias que no alteren . 
las características esenciales.

La figura 1 es una vista frontal del conjunto 
La figura 2 representa una sección lateral de!

panel.
La figura 3 nos muestra como quedan dispues­

tos los orificios para el anclaje y la conexión para la toma 
de gas.

En estas figuras se aprecian las siguientes 
elementos: '

N21,Grupo calefactor.
NS 2,Armazón.
NS 3,Pantalla.
Ns 4,Rejilla de protección.
NS 5,Tapa posterior.
Ns 5,Anclaje.
Ns 7,Conexión de gas.
NS 8,Organo de maniobra.
El armazón (2) abraza en su parte anterior 

a un panel sobre el cual se aloja el grupo calefactor (1) y 
su pantalla (3) y abrazando a ambos la rejilla protectora (4).

En la parte posterior se encuentra la tapa (5)
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que va fijada al armazón (2) mediante tornillos o remaches;so­
bre esta tapa (5) se encuentran los elementos de fijación (6) 
y la conexión de gas (7).

El órgano de maniobra (8) va dispuesto en la 
parte superior, para hacer más comódo su manejo.

Descrita suficientemente la naturaleza del 
presente invento, así,como su realización industrial, sólo ca­
be añadir que en su conjunto y partes constitutivas es posible 
introducir cambios de forma, materia y disposición en cuanto 
tales alteraciones no supongan variación sustancial del mismo.

El solicitante al amparo de los Cónvenios In­
ternacionales sobre Propiedad Industrial, se reserva el dere­
cho de extender esta demanda a los países extranjeros, si fue­
ra posible, reivindicando la misma prioridad de la presente so 
licitud.

N O T A
El Modelo de Utilidad que se solicita como 

nuevo en España, por veinte años, de acuerdo con la vigente 
Legislación, deberá recaer sobre "PANEL DE CALEFACCION DE GAS" 
en todo de acuerdo con las siguientes,

R E I V I N D I C A C I O N E S  :
1a.- Panel de calefacción <B gas, caracteriza­

do porque su forma exterior es preferentemente paralelepipádi- 
ca presentando en su cara anterior dispuestas, en un plano in­
clinado, un grupo calefactor, ya sea de rayos infrarrojos o de 
termorreacción catalítica, quedando unida la parte superior 
del grupo con la cara anterior por una pantalla,y antepuesta 
a estos dos elementos se encuentra una rejilla protectora; en 
la cara superior lleva dispuestos los elementos de mando.

23.- "PANEL DE CALEFACCION DE GAS".
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Según queda sustancialmente descrito en la 
presente memoria que consta de cinco hojas mecanografiadas por 
una sola cara acompañada de sus correspondientes dibujos.

El Agente Oficial

Mt6UEL FERNANDEZ-tOAYSA PtNZON 
P.P.
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